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INFORMACIONAD·PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

No.- 27522

En el expediénte yivil número 13912011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN . AD-PERPETUAM REI MEMORIAM,
promovido por la ciudadana Maria del Carmen ,García
Palma, con fecha trece de enero del año dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:---
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO .
ENERO TRECE DE DOS MIL ONCE.--
Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarial se
provee:--

Primero.- Por presentado la ciudadana Maria del Carmen
García Palma, con su escrito inicial. de demanda y anexos,
consistentes en: 1} un certificado del Registro Público de la
Propíedad y del Comercio; 2} un plano original; 3} una
constancia de posesión;' 4) un acta de defúnción; mediante
los cuales' viene promoviendo por su propio derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso de Informacíón
Ad-perpetuam reimemotiam, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tíenen sobre el predio rústico y
baldío ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 3123, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una. superficie
de: 736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Gregorio
Méndez; al Sur: 14.90 metros, con propiedad de Beatriz
Lázaro Garcfa; al Este: 35.50 metros, con propiedad de José

LenínGarcla Palma; y al Oeste: 37.20 metros cuadrados,
con propiedad de Miguel Díaz Almeida.--

Segundo.- En razón de ello, notifíquese a los colindantes en
sus respectivas propiedades que colindan con; el promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados al
día siguiente de que le sean notificados es,'e proveído
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro

. de dicho término, de conformidad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado: se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de avrso de
este juzgado.--

-
Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos
877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710,711,712,713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad se da trámite a la solicitud en la vía y forma
propuesta.' Fórmese expediente. registrese en el Iib.ro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.---

. Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley adjetiva· .ci~iI ~n vi~or. en el -E~tado,
notifíquese al Agente del Mlnlsteno .Público ~dscnto al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, con domicilios ampliamente -
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conocidos en esta ciudad, para I€I intervención que en
derecho les compete. Asimismo,-se requiere al segundo de
los mencionados para que dentro del término dé tres días
hábiles.contados al día siguiente de que le sea notificado este
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y. recibir
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no
haeerío dentro de dichp término, de coníormídad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.--

Quinto.- En término del artículo 755 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al
presente asunto por medio de fa prensa y de avisos, por lo
queexpídase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble; .así también
expídase los edictos correspondientes para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres
veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.-Sexto.- Asimismo, téngase a
la promovente, señalando como domicilio para oír y recíblr
toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
Prolongación de Paseo de -Ia Sierra número 816,colonia
Primero de Mayo, pasando la avenida 16 de Septiembre (casi

frente a la. bodega del Ayuntamiento del Centro), de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al liCenciado Trinidad
Murillo Vertiz, a quien se le reconocerá tal carácter' solo si
tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto
por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el estado.-Notifíquese personalmente y cúmplase.-

lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jiménez, ,jueza tercero de paz del
primer distrito judicial de Centro.rente la secretaria judicial de
acuerdos licenciáda Rubí Cadena Valenzuela, que certifica y
da fe.- Doy fe.--Dos firmas i1egibles.--Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL
DEL ,ESTADO y EN UNO DE lOS DIARIOS DE·MAYOR
CIORCUlACIÓN QUE.SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO El OlA TRES DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS Mil ONCE, EN lA CIUDAD DE
VlllAHERMOSA, CAPITAL [)El ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUOICIAl

lICOA. RUBICADENA VAlENZUElA.
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